
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 630014003006-2011-00427-00 

 

De conformidad con la solicitud de embargo del salario u honorarios, elevada por la 

parte demandante (09), y por encontrarlo procedente a la luz de lo dispuesto por los 

artículos 593 y 599 del CGP, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, el 

Despacho accederá al decreto de la cautela en cuestión.  

 

No obstante, y sin perjuicio del régimen legal aplicable a las Cooperativas, el 

porcentaje de embargo solicitado (50%) en las medidas cautelares, se modulará a un 

25%, de conformidad con las facultades conferidas por el inciso 3° del artículo 599 del 

CGP; porcentaje que podrá modificarse en el futuro, atendiendo la situación fáctica del 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y consiguiente RETENCIÓN del 25% de los 

ingresos que por concepto de salario, honorarios, bonificaciones o cualquiera otra 

remuneración, perciba la demandada ALBA ROCIO ESTRADA LOPEZ, en virtud de 

su vinculación con CLARA INES MEJIA GARCIA. Por medio del Centro de 

Servicios, líbrese y remítase el oficio correspondiente al correo 

texaconortearmenia1@hotmail.com , por indicación de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado Nro.131 del 28 de agosto de 2023) 

JSMZ (Carpeta 1) 
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